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A continuación, se publica el listado provisional de puntuación de méritos para la Ocupación Tipo ARQUITECTURA TÉCNICA – Proceso sólo 
méritos.

Conforme el apartado 6 de las Bases Generales, se dispondrá de un plazo de 7 días naturales, a partir del día siguiente de la publicación, 

para formular alegaciones.

La puntuación asignada por experiencia en RTVE y por haber superado un concurso oposición de ingreso en RTVE desde 2007 en esa 

ocupación tipo está calculada con los datos existentes en la empresa. En caso de disconformidad con la puntuación deberá adjuntar prueba 

documental.
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El tratamiento de los datos personales a los que se acceda durante el proceso selectivo de forma incompatible o distinta con la finalidad descrita en la cláusula de PROTECCIÓN DE DATOS 
de las bases generales de la convocatoria (ej. comunicación y/o transmisión no autorizada por cualquier medio o forma, etc.) puede constituir un incumplimiento de la normativa vigente  
de Protección de Datos Personales, así como otras afines o relacionadas.  



OCUPACIÓN TIPO / ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA TÉCNICA

Referencia
EXPERIENCIA 

TOTAL

CURSOS 

TIPO A

CURSOS 

TIPO B

SUPERACIÓN CONCURSO 

OPOSICIÓN DESDE 2007 EN 

RTVE

TOTAL

ARQTEC-24321 70,0000 5,0000 5,0000 80,0000

ARQTEC-25849 70,0000 5,0000 5,0000 80,0000

ARQTEC-27843 64,3592 5,0000 5,0000 74,3592

ARQTEC-29849 5,0000 5,0000

ARQTEC-31871

ARQTEC-33276

ARQTEC-33304 53,2678 5,0000 58,2678

ARQTEC-34833 2,4000 2,4000

ARQTEC-34969

ARQTEC-37896

ARQTEC-39062 53,2908 5,0000 58,2908

ARQTEC-42910 5,0000 5,0000

ARQTEC-44062
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